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Esta Delegación de Industria. vistos los informes de lOS Or
ganismos que han mtervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autonzar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una 
línea eléctrica subterránea a 13,2 kV., desde la cabina número 28 
hast a la cabina número 7, en Dos Caminos-Basauri (Vizreyal. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en h\ 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubrE' de ~966. 

Del condicionado mdice.do en el articulo 13 del Decre
to 261V1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao. 25 de enero de 1967.- El Ingeniero Jefe.-9.016-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visúo el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti· 
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instala.ciones eléctricas, y en el capítulo In del 
Decreto 2619/ 1966, sobre expropiac'ión forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación' de Industria, vistos Jos informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente. 
ha resuelto : 

1.0 Autorizar a «Iberduero, S. A.», !a instalación de la linea 
subterránea a 13.200 V., desde la cabina número 152 hasta la 
cabina número 227, en Sestao (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate. 
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado mdicado en el artículo 13 del Decre· 
to 2617/1966, yara el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao. 25 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-9.022-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», solici
tando autorización para mont ar la instalaCión eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «lberduero, S. A.», el establecimiento de la 
línea eléct rica aérea, simple circuito, a 13 kV., prOlongaCión de 
la de Larrasquitu-Basurto (circuito X), y derivaciones a las zo
nas de Castrejana y Olaveaga, en el t érmino mucipal de Bilbao 
(Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/W66, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de inst alaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indioodo en el artículo 13 del Decre· 
to 2617/ 1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 28 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-9.015-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A», solici-

toando autorización para mO:ltar la instalación eléctrica que 
más adelante se resefla v la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulO In del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulO m del 
Decret<:> 2619/ 1966, Robre exp,opiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Indust~ia, vistos los informes de lOS O!'
ganismos que han intervenide en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autonzar a «lberduero. S. A.», el establecimiento de una 
linea eléctrica aérea a 13,2 k'l., derivada de la de «Marmoler1a 
Bilbaína-barrio de Ibarra» al C. T. número 205, «Aldeacueva», 
en Amorebieta (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autori2a, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiacicnes forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indired·) en el articulo 13 del Decre· 
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará trasla<,l.o al titular de ia misma. y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 31 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-9.017-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por. la ~ue se declara de utilidad pública 
la instalación eUctrica que se cita. 

Visto el expediente incoadiJ en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.lt, solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulO nI del Decreto :MI17/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones .en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenidQ en la tramitación del eXPediente, 
ha resuelto: 

1.° Autorizar a «lberduero, S. Al>, la sustitución del actual 
cruce aéreo de la línea eléctri~¡¡; a 13,2 kV. denominada «Circun
valación Durango» por otro subterráneo en el kilÓllletro 28.300 
de la carretera de Bilbao a "\jitoria por Durango, en el término 
municipal de Durango (Vizoo;ra). 

2.° Declare,r en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autori~a, a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctrica.l, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indiredo en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrdlo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 3 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-9.024-C. 

RESOLUCION ¿e la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A», sollci
tando autorización para mmtar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, J cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo nI del Decreto :MI17/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulO m del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia. eléctrica, 

Esta Delegación de Induslria, vistos los informes de lOS or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «IberdueN, S. A., el establecimiento de una 
línea aérea a 5/13,2 kV., deriVada de la de «Noticiero Astondo» 
al centro de trasformación «.\[atadero», en GQrllz (Vizcaya). 

2.° Declare,r en concreto la utilidad pÚblica de la instala.
ción eléctrica que se autor~a, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaci()nes forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indioo,<io en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 7 de febrero de 19~7.-El Ingeniero Jefe.-9.023-C. 


